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I. INFORMACIÓN GENERAL 

 
 

1.1 Institución Educativa :Particular ñFLORA TRISTĆNò 

1.2 Niveles Educativas :Inicial y Primaria 

1.3 Ubicación :Proyecto Piloto Nuevo Pachacútec, Mz ñMò LOTE 13 ï 14 

SECTOR: ñCò, GR C 3 

1.4 UGEL :Ventanilla 

1.5 DRE :Callao 

1.6 Región :Callao 

1.7 Tipo de Gestión :Privada 

1.8 Tumo :Mañana 

1.9 Promotora ï Directora : Lic. Olga Camarena Castellanos 

1.10 Duración del PCI :2021 al 2024 

1.11 Teléfono                                  972018956 

 
II. NOMBRE DEL PCI 

 
ñPROYECTO CURRICULAR INSTITUCIONALò 

 
 

III. INTRODUCCIÓN 
 

 

El Proyecto Curricular Institucional PCI, es un instrumento de gestión cuya finalidad es orientar la labor educativa a corto, mediano 

y largo plazo de toda la institución educativa. Su formulación ha sido realizada por la comisión de docentes y directivos elegidos 

para tal fin. Se considera como un instrumento técnico pedagógico que, facilita la diversificación curricular en relación a la 

propuesta pedagógica del PEI, las orientaciones de diversificación curricular local, los lineamientos de diversificación curricular 

regional y el Curricular Nacional DE Educación Básica - CNEB 2016, aprobado por la R.M. 281-2016-MINEDU. 

 

 

 
El Proyecto Curricular Institucional de la I.E.P. ñFLORA TRISTĆNò, Ciudad de Pachacútec, Mz ñMò LOTE 13 

ï 14 Sector: ñCò, GR C 3, es el Instrumento de guía metodológico curricular para los próximos 3 años 2021- 2024 

y proyecta la política educativa institucional, conteniendo aspectos generales vinculados a la visión, misión, 

axiología, diagnóstico educativo, propuesta pedagógica, propuesta de gestión, Rutas de 

Aprendizajes, Estándares de Progreso, Perfiles, Competencias, capacidades, enfoques transversales entre 

otros - anexos. 



 
 

 
El PCI recoge la concepción del Currículo Nacional de Educación Básica CNEB, siendo la filosofía a seguir: 

una Educación Humanista, Socio Cultural con un enfoque por COMPETENCIA y Afectiva. Humanista, 

porque sitúa al estudiante como el centro de su atención. Socio Cultural, porque toma como referente el 

contexto donde se desarrolla el proceso educativo y puede ser adecuado a las características de la 

comunidad. Enfoque por Competencia, porque es un conjunto de potencialidades que posibilita un 

desempeño exitoso, que se materializa al responder a una demanda compleja que implica resolver un(os) 

problema(s) en un contexto particular, pertinente y no rutinario. Afectivo, porque dedica atención especial 

a los sentimientos, emociones, pasiones y estimulaciones de la persona, extendiéndose a las distintas 

situaciones interhumanas y experiencias de la vida. 

Nos hemos trazado cumplir y hacer cumplir, es tarea de todos los que aspiramos una educación de calidad. 

Nuestra responsabilidad en la conducción y formación de nuestros educandos de inicial y primaria de 

menores deben conllevar a garantizar mejores niveles de eficiencia en el cumplimiento de nuestras 

funciones y elevar la calidad de aprendizaje en nuestros educandos. 

En consecuencia, la función del PCI es direccionar la planificación curricular en el desarrollo de los 

aprendizajes de los niños y niñas, para insertarse a la globalización tecnológica y científica y, al 

emprendimiento que se desarrolla en la escuela. En ese sentido, el currículo está orientado al desarrollo de 

competencia que posibilite una adecuada relación con el mundo laboral y el aprovechamiento de las nuevas 

tecnologías de la información y comunicación. 

Así mismo, se orienta al desarrollo específicamente de los fines y propósitos de la Educación Nacional como 

es: EL CONOCIMIENTO DEL INGLÉS COMO LENGUA INTERNACIONAL que se viene dictando a partir del 

Nivel Inicial y Educación Primaria con un promedio de 3 horas pedagógicas semanales. 

El aporte de cada uno de los integrantes de la comunidad Floriana ha sido valioso, por eso nuestro 

agradecimiento a cada uno de ellos. 

Con el correr del tiempo y años venideros la puesta en marcha de nuestro PCI nos permitirá avanzar en el 

aspecto pedagógico, hasta el logro de una institución educativa competitiva. 

Es una etapa donde la IEP ñFlora Trist§nò, se ha trazado una valla alta en cuanto a sus metas de logro de los 

aprendizajes en relación a la Evaluación Censal - ECE - del MINEDU y de la UGEL-Ventanilla. 

Desarrollando simulacros de evaluación interna con los estudiantes del nivel primaria. 



 
 

 
 

 
IV. PROBLEMÁTICA Y DEMANDA EDUCATIVA (cuadro Nº 1) 

 
 

 

PROBLEMAS/ 
OPORTUNIDADES 

FACTORES 
ASOCIADOS 

DEMANDAS EDUCATIVAS 
ENFOQUES 
TRANSVERSA 

LES 

¶ Mejorar el Logro de los 

Aprendizajes (C1) a través 

del uso de un currículo por 

Competencia; teniendo en 

cuenta el perfil de egreso, 

los desempeños y los 

estándares de progreso. 

¶ Contribuir en la 

erradicación de la 

contaminación ambiental 

en la comunidad, con el 

apoyo del gobierno local y 

la comunidad educativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

¶ Sensibilizar a los Padres 

de Familia, para prevenir el 

maltrato y violencia 

familiar, y el incremento de 

la delincuencia y 

drogadicción en la zona. 

¶ Poco interés de 

los estudiantes 

y de los padres 

de familia. 

 
 
 

 

¶ Poca 

conciencia de 

higiene 

ambiental por 

parte de los 

vecinos. 

¶ Perros 

callejeros que 

averían las 

bolsas de 

basura. 

 

¶ Padres con bajo 

autoestima. 

¶ Venta 

ambulatoria de 

droga. 

¶ Desconocimient

o de las causas 

y 

consecuencias 

de las 

enfermedades 

virales. 

¶ Fortalecer estrategia de enseñan 

y aprendizaje por competencia, 

teniendo en cuenta el perfil del 

egresado. 

 
 
 

 

¶ Hacer que los estudiantes vivan 

en un ambiente sano y agradable 

y libre de violencia. 

¶ Desarrollar metodologías 

pertinentes para la comprensión 

lectora y las habilidades 

matemáticas. 

¶ Desarrolla estilos de vida 

saludable a partir de los 

ambientes y el consumo de los 

alimentos en la escuela que, se 

expenden en el Kiosco y cafetín. 

¶ Formar y desarrollar una sana 

autoestima personal y social. 

¶ Fortalecer la conciencia 

democrática y de respeto a las 

diferencias - inclusión. 

¶ Inclusivo o 

de atención 

a la 

diversidad. 

¶ Intercultural 

¶ Igualdad de 

género 

¶ Ambiental 

¶ Orientación 

del bien 

común. 

 
 
 
 
 
 

 

¶ De derecho 



 
 

¶ Tomar las consideraciones 

pertinentes para adecuar 

el nuevo Currículo 

Nacional a la práctica 

pedagógica. 

 

¶ Diversificar el Currículo 

Nacional de Educación 

Básica, articulando en 

caso sea necesaria con el 

currículo nacional, los 

estándares de Progreso 

y/o el Perfil del Egresado. 

 

¶ Desarrollar los hábitos de 

higiene para contrarrestar 

la incursión de ciertas 

enfermedades (TBC, VIH, 

DENGUE,  INFLUENZA, 

AH1N1, otros). 

¶ Capacitar a los docentes 

en estrategias relevantes 

para la comprensión 

lectora y razonamiento 

lógico. 

¶ Evaluar los logros de 

enseñanza y 

aprendizajes 

trimestralmente. 

¶ Desconocimient 

o   del 

propósito 

del nuevo 

Currículo 

Nacional. 

¶ Técnicas 

inapropiadas en 

la práctica 

pedagógica. 

 
 
 
 
 
 

¶ Poca 

capacitación al 

personal 

docente. 

¶ Desarrollar hábitos de estudio 

con el uso de las TICs. 

¶ Desarrollar técnicas de estudios 

de manera pertinente y oportuna. 

¶ Desarrollar estrategias para la 

cultura productiva y 

emprendedora. 

¶ Conocer las fuentes de estudio y 

trabajo en la localidad. 

¶ Conocer la riqueza cultural y 

natural de su localidad. 

 
 
 

 

¶ Fomentar el desarrollo de la 

tutoría en los diferentes grados y 

niveles. 

¶ Desarrollar el conocimiento del 
inglés   como   lengua 

internacional. 

¶ Búsqueda 

de la 

excelencia. 



 
 

 

 
V. CARTEL DE VALORES Y ACTITUDES (cuadro Nº 2) 

 

 

ENFOQUES 

TRANSVERSALES 

VALORES ACTITUDES 

¶ Inclusivo o de 
atención a la 
diversidad. 

¶ Intercultural 

¶ Igualdad de género 

¶ Ambiental 

¶ Búsqueda de la 
excelencia. 

¶ Orientación del 
bien común. 

¶ De derecho 

¶ Puntualidad Respeta el horario de entrada y salida. 

¶ Respeto Respeta a sus pares, docentes, personal administrativo y a 

los padres de familia dentro y fuera de la IE. 

¶ Responsabilidad Es responsable en todos los quehaceres educativos y otros. 

¶ Solidaridad Se solidariza con los demás. 

¶ Honestidad Es honesto consigo mismo y con los demás. 

¶ Saludo Toma como prioridad de su formación, el saludo a sus 

mayores dentro y fuera de la IE. 

¶ Buen Trato Trata a sus pares y otras personas respetando los derechos 

de los demás. 

Es asertivo. 
 

Practica la tolerancia con equidad. 

¶ Emprendimiento Establece su proyecto de vida. 

Desarrolla capacidades de negocio. 

Practica el ahorro personal. 

Es innovador y creativo. 



 
 

 

 
VI. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

 
6.1 OBJETIVOS GENERALES: 

 
6.1.1. Formar niños y niñas como personas y ciudadanos capaces de construir su propio aprendizaje en 

democracia y bienestar, que armonice con sus necesidades e intereses en mejora de su vida integral, 

desarrollando en cada estudiante la capacidad de comprender un texto y las habilidades matemáticas 

conjuntamente con el conocimiento del INGLÉS como segunda lengua. 

6.1.2. Lograr una educación básica de calidad, accesible sobre todo a los niños y niñas de menores recursos, 

mejorando su calidad de vida en el hogar y la escuela. 

6.1.3. Fortalecer la IEP, asegurándole, autonomía, democracia y calidad de aprendizajes que promueva una 

cultura productiva y emprendedora.ò 

6.1.4. Mejorar la calidad de desempeño pedagógico en los docentes, con nuevas estrategias y metodologías que 

realce la capacidad lectora y la resolución de problemas matem§ticosò. 

6.1.5 Formar a los estudiantes en medidas preventivas y de seguridad ante desastres naturales y accidentes de 

tránsito, tomando como base las horas de tutoría y otras áreas curriculares en relación al tema. 

 
6.2 OBJETIVOS ESPEÍFICOS 

 
6.2.1 Desarrollar competencias, capacidades y actitudes basadas en el respeto a la identidad local, regional y 

nacional. 

6.2.2 Diversificar el Currículo Nacional de Educación Básica 2017 con las Rutas de Aprendizaje y los 

Estándares de Progreso, como también los procesos de enseñanza y aprendizaje, el sistema de 

evaluación de los aprendizajes, con la participación organizada de los actores educativos. 

6.2.3 Promover cultura de evaluación, que brinde información oportuna y confiable acerca de los procesos 

educativos contribuyendo a una adecuada toma de decisiones para mejorar la calidad de servicio 

educativo y lograr efectividad en la meta de horas de aprendizaje. 

6.2.4 Equidad en el acceso y permanencia tanto al servicio educativo como a la calidad de los logros, 

incorporando a los programas educativos estrategias para mejorar la calidad de vida.  



 
 

 
6.2.5 Promover Taller de Danza, inglés, Computación, Oratoria, Plan Lector y Deporte, para apoyar la 

innovación y mejoramiento de los procesos de enseñanzas y aprendizaje y, el desarrollo de 

competencias, capacidades y habilidades básicas. 

6.2.6 Realizar talleres y movilizaciones sobre Limpieza del Medio Ambiente, violencia familiar, bullying, 

TB,desastres naturales y seguridad vial de manera integral con la comunidad educativa.  

6.2.7 Promover el apoyo y la participación de las instituciones públicas, privadas y la sociedad civil en general 

de modo sostenido y con calidad. 

6.2.8 Propiciar capacitaciones de Interaprendizajes entre II.EE. dentro de la RED. 

6.2.9 Realizar Permanente monitoreo y seguimiento en el desarrollo de la Programación Curricular Anual, 

Unidades y Sesiones de Aprendizajes. 

6.2.10 Reuniones periódicas para la coordinación de las Programaciones Pedagógicas. 

 
VII. PLAN DE ESTUDIOS (cuadro Nº 3) 

EDUCACIÓN INICIAL: 

 

NIVEL EDUCACION INICIAL 

Ciclos I II 

AÑOS    

0 a 2  3 Años 4 Años 5 Años 

 

 
Áreas Curriculares 

Actividades 

recreativas 

Actividades 

recreativas 

5 5 5 

   

C
 

o
 

m
 

Comunicación 04 04 05 

Personal Social 

(formación religiosa) 

03 03 03 

Ciencia y Tecnología 03 03 02 

Matemática 04 04 04 

 Tutoría 02 02 01 

Taller Nº 01 
 

Computación 
 

02 
 

02 
 

02 

Taller Nº 02 
 

Inglés 
 

02 
 

02 
 

02 

 Total 25 25 25 



 
 

 
EDUCACIÓN PRIMARIA: 

 

 

ÁREA CURRICULAR 1° 2° 3° 4° 5° 6° 

Matemática 7 7 6 7 6 6 

Comunicación 7 7 6 7 6 6 

Inglés como Lengua Extranjera 2 2 3 3 3 3 

Personal Social 3 3 3 3 3 3 

Arte y Cultura 3 3 3 3 3 3 

Ciencia y Tecnología 3 3 4 4 4 4 

Educación Física 2 2 2 2 2 2 

Educación Religiosa 1 1 1 1 1 1 

Tutoría y orientación educativa 2 2 2 2 2 2 

Gestión de Entornos Virtuales-TIC 2 2 2 2 2 2 

Taller de Plan Lector 2 2 2 2 2 2 

Taller de psicología 1 1 1 1 1 1 

Total de Horas 35 35 35 35 35 35 



 
 

 
PERFIL DE EGRESO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR 

 
El Perfil de egreso de la Educación Básica es el siguiente: 

1. El estudiante se reconoce como persona valiosa y se identifica con su cultura en diferentes contextos. 

 
El estudiante valora, desde su individualidad e interacción con su entorno sociocultural y ambiental, sus propias 

características generacionales, las distintas identidades que lo definen, y las raíces históricas y culturales que le dan 

sentido de pertenencia. Toma decisiones con autonomía, cuidando de sí mismo y de los otros, procurando su bienestar 

y el de los demás. Asume sus derechos y deberes. Reconoce y valora su diferencia y la de los demás. Vive su 

sexualidad estableciendo vínculos afectivos saludables. 

 
2. El estudiante propicia la vida en democracia a partir del reconocimiento de sus derechos y deberes y de la 

comprensión de los procesos históricos y sociales de nuestro país y del mundo. 

 
El estudiante actúa en la sociedad promoviendo la democracia como forma de gobierno y como un modo de 

convivencia social; también, la defensa y el respeto a los derechos humanos y deberes ciudadanos. Reflexiona 

críticamente sobre el rol que cumple cada persona en la sociedad y aplica en su vida los conocimientos vinculados al 

civismo, referidos al funcionamiento de las instituciones, las leyes y los procedimientos de la vida política. Analiza 

procesos históricos, económicos, ambientales y geográficos que le permiten comprender y explicar el contexto en el que vive 

y ejercer una ciudadanía informada. Interactúa de manera ética, empática, asertiva y tolerante. Colabora con los otros 

en función de objetivos comunes, regulando sus emociones y comportamientos, siendo consciente de las  

consecuencias de su comportamiento en los demás y en la naturaleza. 

Asume la interculturalidad, la equidad de género y la inclusión como formas de convivencia para un enriquecimiento y 

aprendizaje mutuo. Se relaciona armónicamente con el ambiente, delibera sobre los asuntos públicos, sintiéndose 

involucrado como ciudadano, y participa de manera informada con libertad y autonomía para la construcción de una 

sociedad justa, democrática y equitativa. 

 
3. El estudiante practica una vida activa y saludable para su bienestar, cuida su cuerpo e interactúa 

respetuosamente en la práctica de distintas actividades físicas, cotidianas o deportivas. 

 
El estudiante tiene una comprensión y conciencia de sí mismo, que le permite interiorizar y mejorar la calidad de sus 

movimientos en un espacio y tiempo determinados, así como expresarse y comunicarse corporalmente. Asume un estilo de 

vida activo, saludable y placentero a través de la realización de prácticas que contribuyen al desarrollo de una 

actitud crítica hacia el cuidado de su salud y a comprender cómo impactan en su bienestar social, emocional, mental 

y físico. Demuestra habilidades sicomotrices como la resolución de conflictos, pensamiento estratégico, igualdad 

de género, trabajo en equipo y logro de objetivos comunes, entre otros. 



 
 

 
4. El estudiante aprecia manifestaciones artístico-culturales para comprender el aporte del arte a la cultura y a 

la sociedad, y crea proyectos artísticos utilizando los diversos lenguajes del arte para comunicar sus ideas a 

otros. 

 
El estudiante interactúa con diversas manifestaciones artístico- culturales, desde las formas más tradicionales hasta las 

formas emergentes y contemporáneas, para descifrar sus significados y comprender la contribución que hacen a la 

cultura y a la sociedad. Asimismo, usa los diversos lenguajes de las artes para crear producciones individuales y 

colectivas, interpretar y reinterpretar las de otros, lo que le permite comunicar mensajes, ideas y sentimientos 

pertinentes a su realidad personal y social. 

 
5. El estudiante se comunica en su lengua materna, en castellano como segunda lengua y en inglés como lengua 

extranjera de manera asertiva y responsable para interactuar con otras personas en diversos contextos y con 

distintos propósitos. 

 
Este aprendizaje es para aquellos estudiantes que tienen como lengua materna una de las 47 lenguas originarias o 

lengua de señas, y que aprenden el castellano como segunda lengua. 

El estudiante usa el lenguaje para comunicarse según sus propósitos en situaciones distintas, en las que se producen y 

comprenden diversos tipos de textos. Emplea recursos y estrategias en su comunicación oral, escrita, multimodal o  en 

sistemas alternativos y aumentativos como el braille. Utiliza el lenguaje para aprender, apreciar manifestaciones 

literarias, desenvolverse en distintos contextos socioculturales y contribuir a la construcción de comunidades 

interculturales, democráticas e inclusivas. 

 
6. El estudiante indaga y comprende el mundo natural y artificial utilizando conocimientos científicos en diálogo 

con saberes locales para mejorar la calidad de vida y cuidando la naturaleza. 

 
El estudiante indaga sobre el mundo natural y artificial para comprender y apreciar su estructura y funcionamiento. En 

consecuencia, asume posturas críticas y éticas para tomar decisiones informadas en ámbitos de la vida y del 

conocimiento relacionados con los seres vivos, la materia y energía, biodiversidad, Tierra y universo. Según sus 

características, utiliza o propone soluciones a problemas derivados de sus propias acciones y necesidades, 

considerando el cuidado responsable del ambiente y adaptación al cambio climático. Usa procedimientos científicos para probar 

la validez de sus hipótesis, saberes locales u observaciones como una manera de relacionarse con elmundo natural y 

artificial. 



 
 

 
7. El estudiante interpreta la realidad y toma decisiones a partir de conocimientos matemáticos que aporten a 

su contexto. 

 
El estudiante busca, sistematiza y analiza información para entender el mundo que lo rodea, resolver problemas y tomar 

decisiones relacionadas con el entorno. Usa de forma flexible estrategias y conocimientos matemáticos en diversas 

situaciones, a partir de los cuales elabora argumentos y comunica sus ideas mediante el lenguaje 

matemático, así como diversas representaciones y recursos. 

 
8. El estudiante gestiona proyectos de emprendimiento económico o social de manera ética, que le permiten 

articularse con el mundo del trabajo y con el desarrollo social, económico y ambiental del entorno. 

 
El estudiante, de acuerdo a sus características, realiza proyectos de emprendimiento con ética y sentido de iniciativa, 

que generan recursos económicos o valor social, cultural y ambiental con beneficios propios y colectivos, tangibles o 

intangibles, con el fin de mejorar su bienestar material o subjetivo, así como las condiciones sociales, culturales o 

económicas de su entorno. Muestra habilidades socioemocionales y técnicas que favorezcan su conexión con el 

mundo del trabajo a través de un empleo dependiente, independiente o autogenerado. Propone ideas, planifica 

actividades, estrategias y recursos, dando soluciones creativas, éticas, sostenibles y responsables con el ambiente y la 

comunidad. Selecciona las más útiles, viables y pertinentes; las ejecuta con perseverancia y asume riesgos; adapta  e 

innova; trabaja cooperativa y proactivamente. Evalúa los procesos y resultados de su proyecto para incorporar 

mejoras. 

 
9. El estudiante aprovecha responsablemente las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) para 

interactuar con la información, gestionar su comunicación y aprendizaje. 

 
El estudiante discrimina y organiza información de manera interactiva; se expresa a través de la modificación y 

creación de materiales digitales; selecciona e instala aplicaciones según sus necesidades para satisfacer nuevas 

demandas y cambios en su contexto. Identifica y elige interfaces según sus condiciones personales o de su entorno 

sociocultural y ambiental. Participa y se relaciona con responsabilidad en redes sociales y comunidades virtuales, a través de 

diálogos basados en el respeto y el desarrollo colaborativo de proyectos. Además, lleva a cabo todas estas actividades de 

manera sistemática y con capacidad de autorregulación de sus acciones. 

 
10. El estudiante desarrolla procesos autónomos de aprendizaje en forma permanente para la mejora continua de 

su proceso de aprendizaje y de sus resultados. 

 
El estudiante toma conciencia de su aprendizaje como un proceso activo. De esta manera participa directamente en él, 

evaluando por sí mismo sus avances, dificultades y asumiendo el control de su proceso de aprendizaje, de manera 



 
 

 
disciplinada, responsable y comprometida respecto de la mejora continua de este y sus resultados. Asimismo, el 

estudiante organiza y potencia por sí mismo, a través de distintas estrategias, los distintos procesos de aprendizaje 

que emprende en su vida académica. 

 
11. El estudiante comprende y aprecia la dimensión espiritual y religiosa en la vida de las personas y de las 

sociedades. 

 
El estudiante comprende la trascendencia que tiene la dimensión espiritual y religiosa en la vida moral, cultural y social 

de las personas. Esto le permite reflexionar sobre el sentido de su vida, el compromiso ético y existencial en la 

construcción de un mundo más justo, solidario y fraterno. Asimismo, muestra respeto y tolerancia por las diversas 

cosmovisiones, religiones y creencias de las personas. 

PRINCIPIOS EDUCATIVOS: 
 

1. Calidad 

2. Equidad 

3. Ética 

4. Democracia 

5. Conciencia ambiental 

6. Interculturalidad 

7. Inclusión 

8. creatividad e innovación 

9. Igualdad de género 

10. Desarrollo sostenible 

 
 
 

 
ENFOQUES TRANSVERSALES PARA EL DESARROLLO DEL PERFIL DE EGRESO 

 
1. ENFOQUE DE DERECHOS. - Parte por reconocer a los estudiantes como sujetos de derechos y no como 

objetos de cuidado, es decir, como personas con capacidad de defender y exigir sus derechos legalmente 

reconocidos. Asimismo, reconocer que son ciudadanos con deberes que participan del mundo social propiciando la 

vida en democracia. Este enfoque promueve la consolidación de la democracia que vive el país, contribuyendo a la 

promoción de las libertades individuales, los derechos colectivos de los pueblos y la participación en asuntos 

públicos; a fortalecer la convivencia y transparencia en las instituciones educativas; a reducir las situaciones de 

inequidad y procurar la resolución pacífica de los conflictos. 

TRATAMIENTO DEL ENFOQUE DE DERECHOS 

 

VALORES ACTITUDES QUE SUPONEN SE DEMUESTRA 

Conciencia de 
derechos 

Disposición a conocer, reconocer y 
valorar los derechos individuales y 
colectivos que tenemos las 
personas en el ámbito privado y 
público 

¶ Los docentes promueven el conocimiento 
de los Derechos Humanos y la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
para empoderar a los estudiantes en su 
ejercicio democrático. 



 
 

 
  ¶ Los docentes generan espacios de 

reflexión y crítica sobre el ejercicio de los 
derechos individuales y colectivos, 
especialmente en grupos y poblaciones 
vulnerables. 

Libertad y 
responsabilidad 

Disposición a elegir de manera 
voluntaria y responsable la propia 
forma de actuar dentro de una 
sociedad 

¶ Los docentes promueven oportunidades 
para que los estudiantes ejerzan sus 
derechos en la relación con sus pares y 
adultos. 

¶ Los docentes promueven formas de 
participación estudiantil que permitan el 
desarrollo de competencias ciudadanas, 
articulando acciones con la familia y 
comunidad en la búsqueda del bien 
común. 

Diálogo y 
concertación 

Disposición a conversar con otras 
personas, intercambiando ideas o 
afectos de modo alternativo para 
construir juntos una postura común 

¶ Los docentes propician y los estudiantes 
practican la deliberación para arribar a 
consensos en la reflexión sobre asuntos 
públicos, la elaboración de normas u otros. 

 
2. ENFOQUE INCLUSIVO O DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. - Hoy nadie discute que todas las niñas, niños, 

adolescentes, adultos y jóvenes tienen derecho no solo a oportunidades educativas de igual calidad, sino a 

obtener resultados de aprendizaje de igual calidad, independientemente de sus diferencias culturales, sociales, 

étnicas, religiosas, de género, condición de discapacidad o estilos de aprendizaje. No obstante, en un país como el 

nuestro, que aún exhibe profundas desigualdades sociales, eso significa que los estudiantes con mayores 

desventajas de inicio deben recibir del Estado una atención mayor y más pertinente, para que puedan estar en 

condiciones de aprovechar sin menoscabo alguno las oportunidades que el sistema educativo les ofrece. En ese 

sentido, la atención a la diversidad significa erradicar la exclusión, discriminación y desigualdad de 

oportunidades. 

 

VALORES ACTITUDES QUE SUPONEN SE DEMUESTRA 

Respeto por las 
diferencias 

Reconocimiento al valor 
inherente de cada persona y 
de sus derechos, por encima 
de cualquier diferencia 

Docentes y estudiantes demuestran tolerancia, 
apertura y respeto a todos y cada uno, evitando 
cualquier forma de discriminación basada en el 
prejuicio a cualquier diferencia. 
Ni docentes ni estudiantes estigmatizan a nadie. 
Las familias reciben información continua sobre 
los esfuerzos, méritos, avances y logros de sus 
hijos, entendiendo sus dificultades como parte de 
su desarrollo y aprendizaje. 

Equidad en la 
enseñanza 

Disposición a enseñar 
ofreciendo a los estudiantes 
las condiciones y 
oportunidades que cada uno 
necesita para lograr los 
mismos resultados 

Los docentes programan y enseñan considerando 
tiempos, espacios y actividades diferenciadas de 
acuerdo a las características y demandas de los 
estudiantes, las que se articulan en situaciones 
significativas vinculadas a su contexto y realidad. 



 
 

 
   

Confianza en la Disposición a depositar Los docentes demuestran altas expectativas 

persona expectativas en una persona, 
creyendo sinceramente en su 

sobre todos los estudiantes, incluyendo aquellos 
que tienen estilos diversos y ritmos de 

 capacidad de superación y aprendizajes diferentes o viven en contextos 
 crecimiento por sobre difíciles. 
 cualquier circunstancia Los docentes convocan a las familias 
  principalmente a reforzar la autonomía, la 
  autoconfianza y la autoestima de sus hijos, antes 
  que a cuestionarlos o sancionarlos. 

 

 
3. ENFOQUE INTERCULTURAL. - En el contexto de la realidad peruana, caracterizado por la diversidad sociocultural y 

lingüística, se entiende por interculturalidad al proceso dinámico y permanente de interacción e intercambio entre 

personas de diferentes culturas, orientado a una convivencia basada en el acuerdo y la complementariedad, así como en el 

respeto a la propia identidad y a las diferencias. Esta concepción de interculturalidad parte de entender que en cualquier 

sociedad del planeta las culturas están vivas, no son estáticas ni están aisladas, y en su interrelación van generando cambios 

que contribuyen de manera natural a su desarrollo, siempre que no se menoscabe su identidad ni exista pretensión 

de hegemonía o dominio por parte de ninguna. 

En una sociedad intercultural se previenen y sancionan las prácticas discriminatorias y excluyentes como el racismo, el cual 

muchas veces se presenta de forma articulada con la inequidad de género. De este modo se busca posibilitar el encuentro 

y el diálogo, así como afirmar identidades personales o colectivas y enriquecerlas mutuamente. Sus habitantes ejercen una 

ciudadanía comprometida con el logro de metas comunes, afrontando los retos y conflictos que plantea la pluralidad desde 

la negociación y la colaboración. 

 

VALORES ACTITUDES QUE SUPONEN SE DEMUESTRA 

Respeto a la 
identidad cultural 

Reconocimiento al valor de las 
diversas identidades culturales 
y relaciones de pertenencia de 
los estudiantes 

Los docentes y estudiantes acogen con respeto a todos, 
sin menospreciar ni excluir a nadie en razón de su 
lengua, su manera de hablar, su forma de vestir, sus 
costumbres o sus creencias. 

Los docentes hablan la lengua materna de los 
estudiantes y los acompañan con respeto en su proceso 
de adquisición del castellano como segunda lengua. 

Los docentes respetan todas las variantes del castellano 
que se hablan en distintas regiones del país, sin obligar a 
los estudiantes a que se expresen oralmente 

Justicia Disposición a actuar de 
manera justa, respetando el 
derecho de todos, exigiendo 
sus propios derechos y 
reconociendo derechos a 
quienes les corresponde. 

Los docentes previenen y afrontan de manera directa toda 
forma de discriminación, propiciando una reflexión crítica 
sobre sus causas y motivaciones con todos los 
estudiantes. 

Diálogo intercultural Fomento de una interacción 
equitativa entre diversas 

Los docentes y directivos propician un diálogo continuo 
entre diversas perspectivas culturales, y entre estas con el 
saber científico, buscando complementariedades en los 



 
 

 
 culturas, mediante el diálogo y 

el respeto mutuo. 
distintos planos en los que se formulan para el tratamiento 
de los desafíos comunes. 

 

 
4. ENFOQUE IGUALDAD DE GÉNERO. - Todas las personas, independientemente de su identidad de género, tienen el 

mismo potencial para aprender y desarrollarse plenamente. La Igualdad de Género se refiere a la igual valoración de los 

diferentes comportamientos, aspiraciones y necesidades de mujeres y varones. En una situación de igualdad real, los 

derechos, deberes y oportunidades de las personas no dependen de su identidad de género, y por lo tanto, todos tienen las 

mismas condiciones y posibilidades para ejercer sus derechos, así como para ampliar sus capacidades y 

oportunidades de desarrollo personal, contribuyendo al desarrollo social y beneficiándose de sus resultados. 

Si bien aquello que consideramos ñfemeninoò o ñmasculinoò se basa en una diferencia biol·gica-sexual, estas son 

nociones que vamos construyendo día a día, en nuestras interacciones. Si bien las relaciones de género históricamente han 

perjudicado en mayor medida a las mujeres, también existen dimensiones donde perjudican a los varones. En general, como 

país, si tenemos desigualdades de género, no podemos hablar de un desarrollo sostenible y democrático pleno. 

 

VALORES ACTITUDES QUE SUPONEN SE DEMUESTRA 

Igualdad y Dignidad Reconocimiento al valor 
inherente de cada persona, 
por encima de cualquier 
diferencia de género. 

Docentes y estudiantes no hacen distinciones 
discriminatorias entre varones y mujeres. 

 Estudiantes varones y mujeres tienen las mismas 
responsabilidades en el cuidado de los espacios 
educativos que utilizan. 

Justicia Disposición a actuar de modo 
que se dé a cada quien lo que 
le corresponde, en especial a 
quienes se ven perjudicados 
por las desigualdades de 
género. 

Docentes y directivos fomentan la asistencia de las 
estudiantes que se encuentran embarazadas o que son 
madres o padres de familia. 
Docentes y directivos fomentan una valoración sana y 
respetuosa del cuerpo e integridad de las personas; en 
especial, se previene y atiende adecuadamente las 
posibles situaciones de violencia sexual (Ejemplo: 
tocamientos indebidos, acoso, 

Empatía Transformar las diferentes 
situaciones de desigualdad de 
género, evitando el 
reforzamiento de estereotipos. 

Estudiantes y docentes analizan los prejuicios entre 
géneros. Por ejemplo, que las mujeres limpian mejor, 
que los hombres no son sensibles, que las mujeres 
tienen menor capacidad que los varones para el 
aprendizaje de las matemáticas y ciencias, que los 
varones tienen menor capacidad que las mujeres para 
desarrollar aprendizajes en el área de Comunicación, 
que las mujeres son más débiles, que los varones son 
más irresponsables. 

 

 
5. ENFOQUE AMBIENTAL. - Desde este enfoque, los procesos educativos se orientan hacia la formación de personas con 

conciencia crítica y colectiva sobre la problemática ambiental y la condición del cambio climático a nivel local y global, así 

como sobre su relación con la pobreza y la desigualdad social. Además, implica desarrollar prácticas relacionadas 



 
 

con la conservación de la biodiversidad, del suelo y el aire, el uso sostenible de la energía y el agua, la valoración de los  

servicios que nos brinda la naturaleza y los ecosistemas terrestres y marinos, la promoción de patrones de producción y 

consumos r e s p o n s a b le s y el manejo adecuado de los residuos sólidos, la promoción de la salud y el bienestar, 

la adaptación al cambio climático y la gestión del riesgo de desastres y, finalmente, desarrollar estilos de vida saludables y 

sostenibles. 

Las prácticas educativas con enfoque ambiental contribuyen al desarrollo sostenible de nuestro país y del planeta, 

esdecir son prácticas que ponen énfasis en satisfacer las necesidades de hoy, sin poner en riesgo el poder cubrir las 

necesidades de las próximas generaciones, donde las dimensiones social, económica, cultural y ambiental del 

desarrollo sostenible interactúan y toman valor de forma inseparable11. 

 

VALORES ACTITUDES QUE 

SUPONEN 

SE DEMUESTRA 

Solidaridad planetaria y 
equidad intergeneracional 

Disposición para 
colaborar con el 
bienestar y la calidad de 
vida de las generaciones 
presentes y futuras, así 
como con la naturaleza 
asumiendo el cuidado del 
planeta 

Docentes y estudiantes desarrollan acciones de 
ciudadanía, que demuestren conciencia sobre los 
eventos climáticos extremos ocasionados por el 
calentamiento global (sequías e inundaciones, entre 
otros.), así como el desarrollo de capacidades de 
resiliencia para la adaptación al cambio climático. 

 
Docentes y estudiantes plantean soluciones en relación a la 
realidad ambiental de su comunidad, tal como la 
contaminación, el agotamiento de la capa de ozono, la 
salud ambiental, etc. 

Justicia y solidaridad Disposición a evaluar los 
impactos y costos 
ambientales de las 
acciones y actividades 
cotidianas, y a actuar en 
beneficio de todas las 
personas, así como de 
los sistemas, 
instituciones y medios 
compartidos de los que 
todos dependemos 

Docentes y estudiantes realizan acciones para identificar 
los patrones de producción y consumo de aquellos 
productos utilizados de forma cotidiana, en la escuela y la 
comunidad. 

Docentes y estudiantes implementan las 3R (reducir, 
reusar y reciclar), la segregación adecuada de los 
residuos sólidos, las medidas de ecoeficiencia, las 
prácticas de cuidado de la salud y para el bienestar 
común. 

Docentes y estudiantes impulsan acciones que 
contribuyan al ahorro del agua y el cuidado de las 
cuencas hidrográficas de la comunidad, identificando su 
relación con el cambio climático, adoptando una nueva 
cultura del agua. 

Docentes y estudiantes promueven la preservación de 
entornos saludables, a favor de la limpieza de los espacios 
educativos que comparten, así como de los hábitos de 
higiene y alimentación saludables. 

Respeto a toda forma de Aprecio, valoración y Docentes planifican y desarrollan acciones pedagógicas a 
vida disposición para el favor de la preservación de la flora y fauna local, 

 cuidado a toda forma de promoviendo la conservación de la diversidad biológica 
 vida sobre la Tierra nacional. 



 
 

 
 desde una mirada 

sistémica y global, 
revalorando los saberes 
ancestrales. 

Docentes y estudiantes promueven estilos de vida en 
armonía con el ambiente, revalorando los saberes locales y 
el conocimiento ancestral. 

Docentes y estudiantes impulsan la recuperación y uso de 
las áreas verdes y las áreas naturales, como espacios 
educativos, a fin de valorar el beneficio que les brindan. 

 

 
6. ENFOQUE ORIENTACIÓN AL BIEN COMÚN. - El bien común está constituido por los bienes que los seres humanos 

comparten intrínsecamente en común y que se comunican entre sí, como los valores, las virtudes cívicas y el sentido de 

la justicia. A partir de este enfoque, la comunidad es una asociación solidaria de personas, cuyo bien son las relaciones 

recíprocas entre ellas, a partir de las cuales y por medio de las cuales las personas consiguen su bienestar. Este enfoque 

considera a la educación y el conocimiento como bienes comunes mundiales. Esto significa que la generación de 

conocimiento, el control, su adquisición, validación y utilización son comunes a todos los pueblos como asociación 

mundial. 

 

VALORES ACTITUDES QUE SUPONEN SE DEMUESTRA 

Equidad y justicia Disposición a reconocer a que, ante 
situaciones de inicio diferentes, se 
requieren compensaciones a 
aquellos con mayores dificultades 

Los estudiantes comparten siempre los bienes 
disponibles para ellos en los espacios 
educativos (recursos, materiales, 
instalaciones, tiempo, actividades, 
conocimientos) con sentido de equidad y 
justicia. 

Solidaridad Disposición a apoyar 
incondicionalmente a personas en 
situaciones comprometidas o 
difíciles. 

Los estudiantes demuestran solidaridad con 
sus compañeros en toda situación en la que 
padecen dificultades que rebasan sus 
posibilidades de afrontarlas. 

Empatía Identificación afectiva con los 
sentimientos del otro y disposición 
para apoyar y comprender sus 
circunstancias. 

Los docentes identifican, valoran y destacan 
continuamente actos espontáneos de los 
estudiantes en beneficio de otros, dirigidos a 
procurar o restaurar su bienestar en 
situaciones que lo requieran. 

Responsabilidad Disposición a valorar y proteger los 
bienes comunes y compartidos de 
un colectivo 

Los docentes promueven oportunidades para 
que las y los estudiantes asuman 
responsabilidades diversas y los estudiantes 
las aprovechan, tomando en cuenta su propio 
bienestar y el de la colectividad. 

 

 
7. ENFOQUE BÚSQUEDA DE LA EXCELENCIA. - La excelencia significa utilizar al máximo las facultades y adquirir 

estrategias para el éxito de las propias metas a nivel personal y social. La excelencia comprende el desarrollo de la 

capacidad para el cambio y la adaptación, que garantiza el éxito personal y social, es decir, la aceptación del cambio 



 
 

 
orientado a la mejora de la persona: desde las habilidades sociales o de la comunicación eficaz hasta la interiorización 

de estrategias que han facilitado el éxito a otras personas15. De esta manera, cada individuo construye su realidad y busca 

ser cada vez mejor para contribuir también con su comunidad. 

 

VALORES ACTITUDES QUE SUPONEN SE DEMUESTRA 

Flexibilidad y apertura Disposición para adaptarse a los 
cambios, modificando si fuera 
necesaria la propia conducta para 
alcanzar determinados objetivos 
cuando surgen dificultades, 
información no conocida o 
situaciones nuevas. 

Docentes y estudiantes comparan, 
adquieren y emplean estrategias útiles para 
aumentar la eficacia de sus esfuerzos en el 
logro de los objetivos que se proponen. 

Docentes y estudiantes demuestran 
flexibilidad para el cambio y la adaptación a 
circunstancias diversas, orientados a 
objetivos de mejora personal o grupal. 

Superación personal Disposición a adquirir cualidades 
que mejorarán el propio 
desempeño y aumentarán el estado 
de satisfacción consigo mismo y 
con las circunstancias 

Docentes y estudiantes utilizan sus 
cualidades y recursos al máximo posible 
para cumplir con éxito las metas que se 
proponen a nivel personal y colectivo. 

Docentes y estudiantes se esfuerzan por 
superarse, buscando objetivos que 
representen avances respecto de su actual 
nivel de posibilidades en determinados 
ámbitos de desempeño. 

 

 
DEFINICIONES CLAVES DE COMPETENCIAS, CAPACIDADES, HABILIDADES Y ACTITUDES: 

 

COMPETENCIAS CAPACIDADES HABILIDADES ACTITUDES 

La competencia se define como la Las capacidades son Las habilidades Las actitudes son 

facultad que tiene una persona de recursos para actuar de hacen referencia al disposiciones o 

combinar un conjunto de manera competente. Estos talento, la pericia o la tendencias para actuar 

capacidades a fin de lograr un recursos son los aptitud de una de acuerdo o en 

propósito específico en una conocimientos, habilidades persona para desacuerdo a una 

situación determinada, actuando y actitudes que los desarrollar alguna situación específica. 

de manera pertinente y con sentido estudiantes utilizan para tarea con éxito. Las Son formas habituales 

ético. afrontar una situación habilidades pueden de pensar, sentir y 

El desarrollo de las competencias determinada. Estas ser sociales, comportarse de acuerdo 

de los estudiantes es una capacidades suponen cognitivas, motoras. a un sistema de valores 

construcción constante, deliberada operaciones menores  que se va configurando 

y consciente, propiciada por los implicadas en las  a lo largo de la vida a 

docentes y las instituciones y   través de las 



 
 

 

programas educativos. Este competencias, que son  experiencias y 

desarrollo se da a lo largo de la operaciones más complejas. educación recibida. 
 

vida y tiene niveles esperados en 
   

cada ciclo de la escolaridad. 
   

 

 
ÁREAS Y COMPETENCIAS 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ÁREA, COMPETENCIAS Y CAPACIDADES 

 

ÁREA COMPTENCIAS CAPACIDADES 

 
 
 

PERSONAL 

SOCIAL 

Construye su identidad ¶ Se valora a sí mismo. 

¶ Autorregula sus emociones. 

¶ Reflexiona y argumenta éticamente. 
¶ Vive su sexualidad de manera integral y responsable de 

acuerdo a su etapa de desarrollo y madurez. 

Convive y participa 

democráticamente en la 

búsqueda del bien común 

¶ Interactúan con todas las personas. 

¶ Construye normas y asume acuerdos y leyes. 

¶ Maneja conflictos de manera constructiva. 

¶ Delibera sobre asuntos públicos. 

¶ Participa en acciones que promueven el bienestar 
común. 
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ESTÁNDARES DE PROGRESO 

 
Son descripciones del desarrollo de la competencia en niveles de creciente complejidad, desde el inicio hasta el fin de la 

Educación Básica, de acuerdo a la secuencia que sigue la mayoría de estudiantes que progresan en una competencia 

determinada. Estas descripciones son holísticas porque hacen referencia de manera articulada a las capacidades que se 

ponen en acción al resolver o enfrentar situaciones auténticas. 

Los estándares sirven para identificar cuán cerca o lejos se encuentra el estudiante en relación con lo que se espera logre 

al final de cada ciclo, respecto de una determinada competencia. En ese sentido, los estándares de aprendizaje tienenpor 

propósito ser los referentes para la evaluación de los aprendizajes tanto a nivel de aula como a nivel de sistema 

(evaluaciones nacionales, muestrales o censales). 

Por todo lo expuesto, en el sistema educativo, los estándares de aprendizaje se constituyen en un referente para articular la 

formación docente y la elaboración de materiales educativos a los niveles de desarrollo de la competencia que exige el 

Currículo. De esta forma, permiten alinear y articular de manera coherente sus acciones, monitorear el impacto a través de 

evaluaciones y ajustar las debilidades. La posibilidad de que más estudiantes mejoren sus niveles de aprendizaje, 

deberá ser siempre verificada en referencia a los estándares de aprendizaje del Currículo Nacional de la Educación 

Básica. 

Los estándares de aprendizaje son comunes a las modalidades y niveles de la Educación Básica y se organizan tal como 
se indica en la siguiente tabla: 

 

ESTÁNDARES EBR 

NIVEL 8 Nivel destacado 

NIVEL 7 Nivel esperado al final del ciclo VII 

NIVEL 6 Nivel esperado al final del ciclo VI 

 Construye interpretaciones 

históricas 

¶ Interpreta críticamente fuentes diversas. 
¶ Comprende el tiempo histórico. 
¶ Elabora explicaciones sobre procesos históricos. 

 Gestiona 

responsablemente el 

espacio y el ambiente 

¶ Comprende las relaciones entre los elementos naturales. 

¶ Maneja fuentes de información para comprender el 
espacio geográfico y el ambiente. 

¶ Genera acciones para conservar el ambiente local y 
global. 

Gestiona 

responsablemente los 

recursos económicos 

¶ Comprende las relaciones entre los elementos del 
sistema económico y financiero. 

¶ Toma decisiones económicas y financieras. 
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DESEMPEÑOS: 

 
Son descripciones específicas de lo que hacen los estudiantes respecto a los niveles de desarrollo de las competencias 

(estándares de aprendizaje). Son observables en una diversidad de situaciones o contextos. No tienen carácter 

exhaustivo, más bien ilustran algunas actuaciones que los estudiantes demuestran cuando están en proceso de alcanzar el 

nivel esperado de la competencia o cuando han logrado este nivel. 

Los desempeños se presentan en los programas curriculares de los niveles o modalidades, por edades (en el nivel inicial) o grados 

(en las otras modalidades y niveles de la Educación Básica), para ayudar a los docentes en la planificación y 

evaluación, reconociendo que dentro de un grupo de estudiantes hay una diversidad de niveles de desempeño, que 

pueden estar por encima o por debajo del estándar, lo cual le otorga flexibilidad. 

COMPETENCIAS, CAPACIDADES Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE NACIONALES DE LA EDUCACIÓN BÁSICA 

 
Competencia 1: CONSTRUYE SU IDENTIDAD. - El estudiante conoce y valora su cuerpo, su forma de sentir, de pensar y 
de actuar desde el reconocimiento de las distintas identidades que lo definen (histórica, étnica, social, sexual, cultural, de 
género, ambiental, entre otras) como producto de las interacciones continuas entre los individuos y los diversos 
contextos en los que se desenvuelven (familia, escuela, comunidad). No se trata de que los estudiantes construyan una 
identidad ñidealò, sino que cada estudiante pueda ïa su propio ritmo y criterioï ser consciente de las características que 
lo hacen único y de aquellas que lo hacen semejante a otros. En ese sentido, esta competencia implica la combinación 
de las siguientes capacidades: 

Se valora a sí mismo: es decir, el estudiante reconoce sus características, cualidades, limitaciones y potencialidades que 
lo hacen ser quien es, que le permiten aceptarse, sentirse bien consigo mismo y ser capaz de asumir retos y alcanzar sus 
metas. Además, se reconoce como integrante de una colectividad sociocultural específica y tiene sentido de 
pertenencia a su familia, escuela, comunidad, país y mundo. 

Autorregula sus emociones: significa que el estudiante reconoce y toma conciencia de sus emociones, a fin de poder 
expresarlas de manera adecuada según el contexto, los patrones culturales diversos y las consecuencias que estas tienen 
para sí mismo y para los demás. Ello le permite regular su comportamiento, en favor de su bienestar y el de los demás.  

Reflexiona y argumenta éticamente: significa que el estudiante analice situaciones cotidianas para identif icar los valores 
que están presentes en ellas y asumir una posición sustentada en argumentos razonados y en principios éticos. Implica 
también tomar conciencia de las propias decisiones y acciones, a partir de reflexionar sobre si estas responden a los 
principios éticos asumidos, y cómo los resultados y consecuencias influyen en sí mismos y en los demás.  

Vive su sexualidad de manera plena y responsable: es tomar conciencia de sí mismo como hombre o mujer, a partir del 
desarrollo de su imagen corporal, de su identidad sexual y de género, y mediante la exploración y valoración de su cuerpo. 

NIVEL 5 Nivel esperado al final del ciclo V 

NIVEL 4 Nivel esperado al final del ciclo IV 

NIVEL 3 Nivel esperado al final del ciclo III 

NIVEL 2 Nivel esperado al final del ciclo II 

NIVEL 1 Nivel esperado al final del ciclo I 

 



 
 

 
Supone establecer relaciones de igualdad entre mujeres y hombres, así como relaciones afectivas armoniosas y libres de 
violencia. También implica identificar y poner en práctica conductas de autocuidado frente a situaciones que ponen en riesgo 
su bienestar o que vulneran sus derechos sexuales y reproductivos. 

Estándares de aprendizaje de la competencia ñConstruye su identidadò 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
COMPETENCIA 2 

 

SE DESENVUELVE DE MANERA AUTÓNOMA A 
TRAVÉS DE SU MOTRICIDAD 

CAPACIDADES 

El estudiante comprende y toma conciencia de sí mismo en 
interacción con el espacio y las personas de su 
entorno, lo que contribuye a construir su identidad y 
autoestima. Interioriza y organiza sus movimientos 
eficazmente según sus posibilidades, en la práctica de 
actividades físicas como el juego, el deporte y aquellas 
que se desarrollan en la vida cotidiana. Asimismo, es 
capaz de expresar y comunicar a través de su cuerpo: 

Comprende su cuerpo: Es decir, interioriza su cuerpo en 
estado estático o en movimiento en relación al espacio, el 
tiempo, los objetos y demás personas de su entorno. 

Se expresa corporalmente: Usa el lenguaje corporal para 
comunicar emociones, sentimientos y pensamientos. 
Implica utilizar el tono, los gestos, mímicas, posturas y 
movimientos para expresarse, desarrollando la 



 
 

 

ideas, emociones y sentimientos con gestos, posturas, 
tono muscular, entre otros. 

creatividad al usar todos los recursos que ofrece el cuerpo 
y el movimiento. 

 

 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 



 
 

 
COMPETENCIA 3 

 

ASUME UNA VIDA SALUDABLE CAPACIDADES 

El estudiante tiene conciencia reflexiva sobre 
su bienestar, por lo que incorpora prácticas 
autónomas que conllevan a una mejora de su 
calidad de vida. Esto supone que comprende la 
relación entre vida saludable y bienestar, así 
como practica actividad física para la salud, 
posturas corporales adecuadas, alimentación 
saludable e higiene personal y del ambiente, 
según sus recursos y entorno sociocultural y 
ambiental, promoviendo la prevención de 
enfermedades. 

Comprende las relaciones entre la actividad física, alimentación, 
postura e higiene personal y del ambiente, y la salud: es comprender 
los procesos vinculados con la alimentación, la postura, la higiene 
corporal y la práctica de actividad física y cómo estos influyen en el 
estado de bienestar integral (físico, psicológico y emocional). 

Incorpora prácticas que mejoran su calidad de vida: es asumir una 
actitud crítica sobre la importancia de hábitos saludables y sus 
beneficios vinculados con la mejora de la calidad de vida. Esto supone la 
planificación de rutinas, dietas o planes que pongan en práctica sus 
conocimientos sobre alimentación, higiene corporal, posturas y 
actividad física para la salud según sus propias necesidades, 
recursos y entorno. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 



 
 

 
COMPETENCIA 4: 

 

INTERACTÚA A TRAVÉS DE SUS 
HABILIDADES SOCIOMOTRICES 

CAPACIDADES 

En la práctica de diferentes actividades físicas 
(juegos, deportes, actividades predeportivas, 
etc.). Implica poner en juego los recursos 
personales para una apropiada interacción 
social, inclusión y convivencia, insertándose 
adecuadamente en el grupo y resolviendo 
conflictos de manera asertiva, empática y 
pertinente a cada situación. De igual manera, 
aplica estrategias y tácticas para el logro de un 
objetivo común en la práctica de diferentes 
actividades físicas, mostrando una actitud 
proactiva en la organización de eventos 
lúdicos y deportivos. 

¶ Se relaciona utilizando sus habilidades sociomotrices: supone 
interactuar de manera asertiva con los demás en la práctica lúdica 
y deportiva experimentando el placer y disfrute que ella 
representa. Por otro lado, desarrolla habilidades como el respeto a las 
normas de juego, liderazgo, tolerancia, actitud proactiva, la 
resolución de conflictos interpersonales, la pertenencia positiva a 
un grupo, entre otras. 

Crea y aplica estrategias y tácticas de juego: supone emplear los 
recursos personales y las potencialidades de cada miembro del 
equipo para el logro de un objetivo común, desarrollando y 
aplicando reglas y soluciones tácticas de juego en actividades 
físicas de colaboración, cooperación y oposición. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
COMPETENCIA 5: 

 

APRECIA DE MANERA CRÍTICA 
MANIFESTACIONES ARTÍSTICO-CULTURALES 

CAPACIDADES 

Se define como la interacción entre el 
estudiante y las manifestaciones artístico- 
culturales, para que puedan observarlas, 
investigarlas, comprenderlas y reflexionar 
sobre ellas. Permite al estudiante desarrollar 
habilidades para percibir, describir y analizar 
sus cualidades estéticas, para ayudarlo a 
apreciar y entender el arte que observa y 
experimenta. Supone comprender y apreciar 
los contextos específicos en que se originan 
estas manifestaciones, y entender que tener 
conocimiento sobre estos contextos mejora 
nuestra capacidad de apreciar, producir y 
entendernos a nosotros mismos, a otros y al 
entorno. También implica emitir juicios de 
valor cada vez más informados, basándose en 
los conocimientos obtenidos en el proceso de 
apreciación crítica. 

 

¶ Percibe manifestaciones artístico-culturales: consiste en usar los 
sentidos para observar, escuchar, describir y analizar las 
cualidades visuales, táctiles, sonoras y kinestésicas de diversas 
manifestaciones artístico-culturales. 

¶ Contextualiza las manifestaciones culturales: es informarse 
acerca de la cultura en que se origina una manifestación artística 
para entender cómo el contexto social, cultural e histórico de esta 
influye en su creación y la manera en que transmite sus 
significados. 

¶ Reflexiona creativa y críticamente: supone interpretar las 
intenciones y significados de manifestaciones artístico-culturales 
que hayan visto o experimentado y emitir juicios de valor, 
entrelazando información obtenida a través de la percepción, el 
análisis y la comprensión de los contextos. 



 
 

 

 



 
 

 
COMPETENCIA 6: 

 

CREA PROYECTOS DESDE LOS LENGUAJES 
ARTÍSTICOS 

CAPACIDADES 

El estudiante usa los diversos lenguajes artísticos 
(artes visuales, música, danza, teatro, artes 
interdisciplinares y otros) para expresar o comunicar 
mensajes, ideas y sentimientos. Pone en práctica 
habilidades imaginativas, creativas y reflexivas para 
generar ideas, planificar, concretar propuestas y 
evaluarlas de manera continua, para lo cual hace uso de 
recursos y conocimientos que ha desarrollado en su 
interacción con el entorno, con manifestaciones 
artístico-culturales diversas y con los diversos 
lenguajes artísticos. Experimenta, investiga y aplica los 
diferentes materiales, técnicas y elementos del arte con 
una intención específica. Así mismo, reflexiona sobre 
sus procesos y creaciones y los socializa con otros, con 
el fin de seguir desarrollando sus capacidades críticas y 
creativas. 

 

¶ Explora y experimenta los lenguajes del arte: significa 
experimentar, improvisar y desarrollar habilidades en el 
uso de los medios, materiales, herramientas y técnicas de 
los diversos lenguajes del arte. 

¶ Aplica procesos creativos: supone generar ideas, 
investigar, tomar decisiones y poner en práctica sus 
conocimientos para elaborar un proyecto artístico 
individual o colaborativo en relación a una intención 
específica. 

¶ Evalúa y socializa sus procesos y proyectos: significa 
registrar sus experiencias, comunicar sus 
descubrimientos y compartir sus creaciones con otros, 
para profundizar en ellos y reflexionar sobre sus ideas y 
experiencias. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 



 
 

 

 

 
CIMPETENCIA 7 

 

SE COMUNICA ORALMENTE EN SU 
LENGUA MATERNA 

CAPACIDADES 

Se define como una interacción 
dinámica entre uno o más 
interlocutores para expresar y 
comprender ideas y emociones. 
Supone un proceso activo de 
construcción del sentido de los 
diversos tipos de textos orales, ya sea 
de forma presencial o virtual, en los 
cuales el estudiante participa de forma 
alterna como hablante o como oyente. 

¶ Obtiene información del texto oral: el estudiante recupera y extrae 
información explícita expresada por los interlocutores. 

¶ Infiere e interpreta información del texto oral: el estudiante construye el 
sentido del texto a partir de relacionar información explícita e implícita 
para deducir una nueva información o completar los vacíos del texto oral. 
A partir de estas inferencias, el estudiante interpreta el sentido del texto, 
los recursos verbales, no verbales y gestos, el uso estético del lenguaje y 
las intenciones de los interlocutores con los que se relaciona en un 
contexto sociocultural determinado. 

¶ Adecúa, organiza y desarrolla las ideas de forma coherente y 
cohesionada: el estudiante expresa sus ideas adaptándose al propósito, 
destinatario, características del tipo de texto, género discursivo y 
registro, considerando las normas y modos de cortesía, así como los 



 
 

 

Esta competencia se asume como una 
práctica social donde el estudiante interactúa 
con distintos individuos o comunidades. Al 
hacerlo, tiene la posibilidad de usar el 
lenguaje oral de manera creativa y 
responsable, considerando la repercusión de 
lo expresado o escuchado, y estableciendo 
una posición crítica con los medios de 
comunicación audiovisuales. La 
comunicación oral es una herramienta 
fundamental para la constitución de las 
identidades y el desarrollo personal. 

contextos socioculturales que enmarcan la comunicación. Asimismo, 
expresa las ideas en torno a un tema de forma lógica, relacionándolas 
mediante diversos recursos cohesivos para construir el sentido de 
distintos tipos de textos. 

¶ Utiliza recursos no verbales y paraverbales de forma estratégica: el 
estudiante emplea variados recursos no verbales (como gestos o 
movimientos corporales) o paraverbales (como el tono de la voz o 
silencios) según la situación comunicativa para enfatizar o matizar 
significados y producir determinados efectos en los interlocutores. 

¶ Interactúa estratégicamente con distintos interlocutores: el estudiante 
intercambia los roles de hablante y oyente, alternada y dinámicamente, 
participando de forma pertinente, oportuna y relevante para lograr su 
propósito comunicativo. 

Reflexiona y evalúa la forma, el contenido y contexto del texto oral: los 
procesos de reflexión y evaluación están relacionados porque ambos 
suponen que el estudiante se distancie de los textos orales en los que 
participa. Para ello, compara y contrasta los aspectos formales y de 
contenido con su experiencia, el contexto donde se encuentra y diversas 
fuentes de información. Asimismo, emite una opinión personal sobre los 
aspectos formales, el contenido, y las intenciones de los interlocutores con los 
que interactúa, en relación al contexto sociocultural donde se encuentran. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJES: 



 
 

 

 
 
 

 
COMPETENCIA 8: 

 

LEE DIVERSOS TIPOS DE TEXTOS ESCRITOS EN 
LENGUA MATERNA 

CAPACIDADES 

Esta competencia se define como una interacción 
dinámica entre el lector, el texto y los contextos 
socioculturales que enmarcan la lectura. Supone para 
el estudiante un proceso activo de construcción del 
sentido, ya que el estudiante no solo decodifica o 
comprende la información explícita de los textos que 
lee sino que es capaz de interpretarlos y establecer una 
posición sobre ellos. 
Cuando el estudiante pone en juego está competencia 
utiliza saberes de distinto tipo y recursos provenientes de 
su experiencia lectora y del mundo que lo rodea. Ello 
implica tomar conciencia de la diversidad de propósitos 
que tiene la lectura, del uso que se hace de esta en 

¶ Obtiene información del texto escrito: el estudiante localiza 
y selecciona información explícita en textos escritos con un 
propósito específico. 

¶ Infiere e interpreta información del texto: el estudiante 
construye el sentido del texto. Para ello, establece 
relaciones entre la información explícita e implícita de éste 
para deducir una nueva información o completar los vacíos 
del texto escrito. A partir de estas deducciones, el 
estudiante interpreta la relación entre la información 
implícita y la información explícita, así como los recursos 
textuales, para construir el sentido global y profundo del 
texto, y explicar el propósito, el uso estético del lenguaje, 



 
 

 

distintos ámbitos de la vida, del papel de la experiencia 
literaria en la formación de lectores y de las relaciones 
intertextuales que se establecen entre los textos leídos. 
Esto es crucial en un mundo donde las nuevas 
tecnologías y la multimodalidad han transformado los 
modos de leer. 
Para construir el sentido de los textos que lee, es 
indispensable asumir la lectura como una práctica 
social situada en distintos grupos o comunidades 
socioculturales. Al involucrarse con la lectura, el 
estudiante contribuye con su desarrollo personal, así 
como el de su propia comunidad, además de conocer e 
interactuar con contextos socioculturales distintos al 
suyo. 

las intenciones del autor, así como la relación con el 
contexto sociocultural del lector y del texto. 

¶ Reflexiona y evalúa la forma, el contenido y contexto del 
texto: los procesos de reflexión y evaluación están 
relacionados porque ambos suponen que el estudiante se 
distancie de los textos escritos situados en épocas y 
lugares distintos, y que son presentados en diferentes 
soportes y formatos. Para ello, compara y contrasta 
aspectos formales y de contenido del texto con la 
experiencia, el conocimiento formal del lector y diversas 
fuentes de información. Asimismo, emite una opinión 
personal sobre aspectos formales, estéticos, contenidos de 
los textos considerando los efectos que producen, la 
relación con otros textos, y el contexto sociocultural del 
texto y del lector. 

 

 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE: 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
COMPETENCIA 9: 

 

ESCRIBE DIVERSOS TIPOS DE TEXTOS EN LENGUA 
MATERNA 

CAPACIDADES 

Esta competencia se define como el uso del lenguaje escrito 
para construir sentidos en el texto y comunicarlos a otros. Se 
trata de un proceso reflexivo porque supone la 
adecuación y organización de los textos considerando los 
contextos y el propósito comunicativo, así como la revisión 
permanente de lo escrito con la finalidad de mejorarlo. 
En esta competencia, el estudiante pone en juego saberes de 
distinto tipo y recursos provenientes de su experienciacon el 
lenguaje escrito y del mundo que lo rodea. Utiliza el 
sistema alfabético y un conjunto de convenciones de la 
escritura, así como diferentes estrategias para ampliar 
ideas, enfatizar o matizar significados en los textos que 
escribe. Con ello, toma conciencia de las posibilidades y 
limitaciones que ofrece el lenguaje, la comunicación y el 
sentido. Esto es fundamental para que el estudiante se 
pueda comunicar de manera escrita, utilizando las 
tecnologías que el mundo moderno ofrece y aprovechando 

¶ Adecúa el texto a la situación comunicativa: el 
estudiante considera el propósito, destinatario, tipo de 
texto, género discursivo y registro que utilizará al 
escribir los textos, así como los contextos 
socioculturales que enmarcan la comunicación 
escrita. 

¶ Organiza y desarrolla las ideas de forma coherente y 
cohesionada: el estudiante ordena lógicamente las 
ideas en torno a un tema, ampliándolas y 
complementándolas, estableciendo relaciones de 
cohesión entre ellas y utilizando un vocabulario 
pertinente. 

¶ Utiliza convenciones del lenguaje escrito de forma 
pertinente: el estudiante usa de forma apropiada 
recursos textuales para garantizar la claridad, el uso 
estético del lenguaje y el sentido del texto escrito. 
¶ Reflexiona y evalúa la forma, el contenido y contexto 

del texto escrito: el estudiante se distancia del texto 



 
 

 

los distintos formatos y tipos de textos que el lenguaje le 
permite. 
Para construir el sentido de los textos que escribe, es 
indispensable asumir la escritura como una práctica social. 
Además de participar en la vida social, esta competencia 
supone otros propósitos, como la construcción de 
conocimientos o el uso estético el lenguaje. Al involucrarse 
con la escritura, se ofrece la posibilidad de interactuar con 
otras personas empleando el lenguaje escrito de manera 
creativa y responsable. 

que ha escrito para revisar de manera permanente el 
contenido, la coherencia, cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa con la finalidad de mejorarlo. 
También implica analizar, comparar y contrastar las 
características de los usos del lenguaje escrito y sus 
posibilidades, así como su repercusión en otras 
personas o su relación con otros textos según el 
contexto sociocultural. 

 

 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 



 
 

 

 

 
COMPETENCIA 10: 

 

SE COMUNICA ORALMENTE EN 
CASTELLANO COMO SEGUNDA 

LENGUA 

CAPACIDADES 

Se define como una interacción dinámica entre 
uno o más interlocutores para expresar y 
comprender ideas y emociones. Supone un 
proceso activo de construcción del sentido de 
los diversos tipos de textos orales, ya que el 
estudiante alterna los roles de hablante y 
oyente con el fin de lograr su propósito 
comunicativo. El estudiante pone en juego 
saberes de distinto tipo y recursos 
provenientes del lenguaje oral y del mundo que 
lo rodea. Esto significa considerar los modos 
de cortesía de acuerdo al contexto 
sociocultural, así como los recursos no 
verbales y para verbales y las diversas 
estrategias de manera pertinente para 
expresarse, intercambiar información, 
persuadir, consensuar, entre otros fines. De 
igual forma, supone tomar conciencia del 
impacto de las nuevas tecnologías en la 
oralidad. 
La comunicación oral es una herramienta 
fundamental para la constitución de las 
identidades y el desarrollo personal. Esta 
competencia se asume como una práctica 
social donde el estudiante interactúa con 
distintos individuos o comunidades 
socioculturales, ya sea de forma presencial o 
virtual. Al hacerlo, tiene la posibilidad de usar 
el lenguaje oral de manera creativa y 

¶ Obtiene información del texto oral: el estudiante recupera y extrae información 
explícita expresada por los interlocutores. 

¶ Infiere e interpreta información del texto oral: el estudiante construye el 
sentido del texto a partir de relacionar información explícita e implícita para 
deducir una nueva información o completar los vacíos del texto oral. A 
partir de estas inferencias, el estudiante interpreta el sentido del texto, los 
recursos verbales, no verbales y gestos, el uso estético del lenguaje y las 
intenciones de los interlocutores con los que se relaciona en un contexto 
sociocultural determinado. 

¶ Adecúa, organiza y desarrolla el texto de forma coherente y cohesionada: el 
estudiante expresa sus ideas adaptándose al propósito, destinatario, 
características del tipo de texto, género discursivo y registro, considerando las 
normas y modos de cortesía, así como los contextos socioculturales que 
enmarcan la comunicación. Asimismo, expresa las ideas en torno a un tema 
de forma lógica, relacionándolas mediante diversos recursos cohesivos para 
construir el sentido de distintos tipos de textos y géneros discursivos. 

¶ Utiliza recursos no verbales y para verbales de forma estratégica: el estudiante 
emplea variados recursos no verbales (como gestos o movimientos 
corporales) o para verbales (como el tono de la voz o silencios) según la 
situación comunicativa para enfatizar o matizar significados y producir 
determinados efectos en los interlocutores. 

¶ Interactúa estratégicamente con distintos interlocutores: el estudiante 
intercambia los roles de hablante y oyente alternada y dinámicamente, 
participando de forma pertinente, oportuna y relevante para lograr su propósito 
comunicativo. 

¶ Reflexiona y evalúa la forma, el contenido y contexto del texto oral: los 
procesos de reflexión y evaluación están relacionados porque ambos 
suponen que el estudiante se distancie de los textos orales en los que 



 
 

 

responsable, considerando la repercusión de 
lo expresado o escuchado, y estableciendo 
una posición crítica con los medios de 
comunicación audiovisuales. 

participa. Para ello, compara y contrasta los aspectos formales y de 
contenido con su experiencia, el contexto donde se encuentra y diversas 
fuentes de información. Asimismo, emite una opinión personal sobre los 
aspectos formales, el contenido, y las intenciones de los interlocutores con 
los que interactúa, en relación al contexto sociocultural donde se 
encuentran. 

 

 
ESTÁNADARES E APRENDIZAJE: 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
COMPETENCIA 11: 

 

LEE TEXTOS ESCRITOS EN CASTELLANO COMO 
SEGUNDA LENGUA 

CAPACIDADES 

No corresponde a nuestro contexto.  

 

 
COMPETENCIA 12: 

 

ESCRIBE DIVERSOS TIPOS DE TEXTOS EN 
CASTELLANO COMO SEGUNDA LENGUA 

CAPACIDADES 

No corresponde a nuestro contexto.  


